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Libreta militar: ¿Caballo de Troya del servicio militar obligatorio?

José Robles Montoya

Área de Defensa y Reforma Militar

El artículo 2 inciso 1 de la Constitución política de 1993 establece expresamente que la identidad individual es un derecho humano fundamental, cuyo pleno y total ejercicio debe ser objeto permanente de custodia por parte de los organismos gubernamentales encargados.

Sin embargo, cuando pensábamos que este derecho estaba totalmente garantizado al eliminarse la libreta militar, valla documentaria y burocrática para dicho ejercicio, aparece un dictamen de la comisión de defensa nacional del Congreso, pendiente de aprobación y curiosamente exonerado de publicación en el portal respectivo, que establece entre otros, los siguientes puntos, que deben verse como serios retrocesos, no sólo en materia de reforma militar, si no sobre todo, en materia de defensa de los derechos humanos fundamentales:

1. Se retorna a la práctica antidemocrática de conceder ciudadanía sólo y sólo si se tiene el “visto bueno” militar al pretender considerar la constancia de servicio militar como documentación necesaria y obligatoria para obtener el documento nacional de identidad, documento que certifica la identidad y ciudadanía de cada uno de los peruanos.

2. Se regresa, en parte, a un esquema de servicio militar “obligatorio”. El artículo 39 del dictamen en mención permite a aquellos institutos que no hayan completado sus efectivos, efectuar sorteos públicos para llamar al servicio a ciudadanos inscritos a fin de completar las cuotas por ellos consideradas. Al respecto surgen, entre otras, las siguientes interrogantes ¿Quién nos garantiza que todos los jóvenes inscritos, hombres y mujeres, ingresen al sorteo para el servicio y no sólo ingresen aquellos que no tienen “padrinos”? ¿Nos pueden asegurar que no volverán las “levas” a nivel nacional? ¿Como sabremos si realmente los institutos armados no han cubierto el número de sus efectivos si no se conoce, a pesar que la constitución política lo manda, el número de efectivos que se necesita para cubrir las necesidades de la defensa nacional?

Creemos que ad portas de un nuevo gobierno, que debe retomar la transición en busca de una plena democracia, donde cada uno de los ciudadanos podemos tener la seguridad de ejercitar libremente nuestros derechos, la aprobación de este dictamen se convertiría en una alta y peligrosa “valla” en la consecución de una verdadera democracia en el Perú.
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